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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Gaceta del 4 de Junio de 1884.

PUSWIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

SS. IKUMI, y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en suimportan- 
te saluA

Núm. 719.

J)on Ju^9]> Vallejo y Madrigal,. 
Secretario de la Diputación 
provincial de V^alladolid.

Certifico: Que entre las actas 
de la Comisión provincial, se ha
lla la que dice à la letra:

En la cindad de Valladolid à 
28 de Mayo de 1884, reunidos en 
el salon donde la Diputación ce
lebra sus sesiones, á las once de 
la mañana, los Sres. Vicepresi
dente D. Telesforo Martínez, los 
Vocales D. Felipe Fernandez Vi
cario, D. Victor Ahumada, D. Ma
ñano Presencio Fernandez, don 
^®nietrio de Ayala y los Señores 
^- José de Gardoqui, D. César 
Alba, I). Ruperto Diez, D. Luis 
Alonso y D. Ulpiano de Montiel, 
Que con otros Sres. Diputados 
fueron suspendidos del cargo, por 
heal orden de 27 de Marzo último 
de una parte; y de la otra, los in
terinos, Vicepresidente D. Félix 
hopez San Martin y los vocales 
D. Andrés Domínguez, D. Rafael 
Garcia Crespo y D. Mariano Ma
teo, en cumpiipaiento de la regla 
tercera del art. 138 de la ley or
gánica provincial, habiendo ter
minado los sesenta dias de sus
pension, sin las circunstancias 
excepcionales que en dicha regla 
se indican; desde luego, los que 
han ejercido las funciones interi

nas de los expresados cargos, ce
dieron el puesto á los primeros, 
prévio requerimiento de los mis
mos, para que se constituyesen 
en expresadas funciones, dando 
por terminado este acto, de cesión 
y posesión, á las doce del expre
sado dia de que yo el Secretario 
certifico.—Félix Lopez San Mar
tin.—Telesforo Martínez.—Rafael 
Garcia Crespo.—Felipe Fernan
dez Vicario.—Mariano Mateo.— 
César Alba.—Andrés Domínguez. 
—José de Gardoqui,—Luis Alon
so.—Victor Ahumada.—Mariano 
Presencio.—F. Demetrio de Aya- 
la.—Ulpiano MontíeL—Juan Ca
llejo, Secretario.

Es copia de la original citada, 
que por orden y con el V.” B." del 
Sr. Vicepresidente de la Comi
sión, firmo en Valladolid á trein
ta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—V.° B.” Mar
tínez.—Juan Callejo.

NuM. 721.

D. dVifon Heredia y Hui^^ Jue:s 
de instrucción del-distrito de la 
Audiencia de esta ciudad.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo á Juan Densler Furot, 
natural de Zurich, canton del 
mismo nombre en Suiza, de vein
te años, soltero, camarero que fué 
del café de Calderón de esta Ciu
dad; para que en el término de 
diez dias se presente en la cárcel 
de Partido en la que se hallaba 
preso por hurto al dueño del ci
tado café, y de la que se ha fu
gado, bajo apercibimiento de con
tinuar la causa en su rebeldía y 
pararle el perjuicio que haya lu
gar.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 

militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura del Juan, cuyas señas se 
expresan á continuación, ponién
dole á mi disposición caso de ser 
habido.

Dado en Valladolid á 31 de 
Mayo de 1884.—Trifon Heredia. 
—^Por mandado de S. 8.*^, Pedro 
M. Sánchez.

Señas de Ju,an Densler.
Estatura alta, pelo, ojos y ce

jas castaños, nariz ancha y lar- 
era, boca regular, barba naciente, 
con patilla corta, cara ancha y 
color bueno; que viste sombrero 
hongo negro, pantalón de paño 
negro, chaleco y chaquet de lana 
claros y botinas de becerro ne
gras.

Don Juan' Arias, Jaez de pri
mera instancia de esta Ciiídad 
y su partido.

Hago saber: Que en el cum
plimiento de un exhorto proce
dente de la demanda que en el 
Juzgado de Frechilla se sigue á 
instancia de Doña Rafaela de 
Castro Solares, vecina de Guara, 
contra D. Francisco Bayon Ná- 
gera, sobre pago de ocho mil 
cuatrocientas pesetas é intereses 
legales, se ha señalado para la 
venta en pública subasta de las 
fincas embargadas á éste, el día 
veinte de Junio próximo y hora 
de las doce de su mañana, y cu
yas subastas tendrán lugar si
multáneamente en las Salas de 
este Juzgado y en la del Munici
pal de Villafrechós, cúyas fincas 
son las que copio.
Fincas en término de Villa

frechós^
1 .^ Una tierra al pago de Ma- 

rrandiel, que linda Oriente otra 

de D. Manuel Reinoso, Mediodía 
con el Marrandiel, Poniente tie
rra de D. Saturnino Rivero y 
Norte otra de Dionisio Bayon, de 
cabida de dos iguadas tres cuar
tas y sesenta y cuatro estadales, 
está tasada en quinientas veinti
cinco pesetas.

2 .^ otra tierra al pago del 
camino Rioseco, que linda Oriente 
tierra de José Manuel Rodríguez, 
Alediodía con la carretera, Po
niente con tierra de D. Juan An
tonio Nágera y Norte otra de José 
Rodríguez Francisco, de cabida 
de seis iguadas y cuatro cuartas, 
está tasada en mil trescientas 
treinta y tres pesetas.

3 .® Otra tierra al pago del ca
mino de Villaesper, linda Oriente 
tierra de D. Manuel Reinoso, Me
diodía el camino. Poniente tierra 
de Félix Represa y Norte otra de 
Francisco Domínguez Herreras, 
de cabida de una iguada una 
cuarta y cuarenta y cuatro palos, 
está tasada en ciento ochenta y 
seis pesetas.

4 .^ otra tierra al pago de la 
Nava, linda Oriente tierras de 
D. Francisco Bayon, Mediodía 
otra de D. Fabian Pernia, Po
niente otra de Eusebio de la Vega 
y Norte otra de Angela García, 
de seis iguadas, dos cuartas y 
cuarenta y tres palos, tasada en 
novecientas noventa pesetas se
tenta y cinco céntimos.

5 .^ Otra tierra al pago del ca
mino de Villamuriel, linda Orien
te tierra de Pablo Magdaleno, Me
diodía otra de herederos de Lucas 
Guzman, Poniente otra de San
tiago Bayon, de cabida de ocho 
iguadas tres cuartas y sesenta y 
tres palos, y está tasada en nove
cientas veintidós pesetas.

6 .^ otra tierra al pago de Ca
rre Tordehumos, linda Oriente 
tierra de Mateo de Castro, Medio-
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día otra de Pablo Domínguez, 
Poniente otra de D. Teodoro Nu
ñez y Norte otra de Benito Ro
dríguez, de cabida de dos igua
das, que se hallan tasadas en 
ciento ochenta pesetas.

7? Otra tierra en el mismo 
pago de Carre Tordehumos, linda 
Oriente tierra de Antonio Espeso, 
Mediodía otra deD. Frutos García, 
Poniente y Norte otra de Benito 
Herreras, de cabida de dos igua
das y una cuarta, está tasada en 
doscientas diez y siete pesetas.

Otra en dicho pago de Carre 
Tordehumos, linda Oriente tierra 
de los herederos de Miguel Per
nia, Mediodía otra de Mateo de 
Castro, Poniente otra de Domin
go Rodríguez y Norte con la ca
rretera, de cabida de una iguada 
cinco cuartas y setenta y seis pa
los, está tasada en ciento noventa 
y seis pesetas.

9,^ Otra tierra al pago del 
Teso del Tejero, linda Oriente y 
Mediodía tierra de Villanueva 
de Aguilar, Poniente otra de An
gela García y Norte otra de Ma
nuel Perez Delgado, de cabida de 
dos iguadas y está tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

10. Otra tierra al pago del 
camino de Barcial, linda Oriente 
tierra de Ramón Aguila, Medio
día y Norte otras de D. Pablo 
Domínguez y Poniente con ca
mino del pago, de cabida de una 
iguada y cuatro cuartas está ta
sada en ciento setenta y dos pe
setas.

11. Otra tierra en dicho tér
mino y pago del camino de Bar
cial, linda Oriente y Norte tierra 
de José Manuel Rodríguez, Po
niente otra de Doña Catalina To
millo y Mediodía otra de Lon
ginos Pernia, de cabida de una 
iguada tres cuartas y setenta 
palos, está tasada en ciento vein
ticuatro pesetas.

12. Otra tierra al pago del 
Calvario, linda Oriente tierra de 
Miguel Pernia, Mediodía otra de 
Isidoro Espeso, Poniente con ca
mino de Villamuriel, Norte tie
rra de Dionisio Bayon, de cabida 
de dos iguadas tres cuartas y 
treinta y dos palos, está tasada 
en quinientas once pesetas.

13. Otra tierra al pago de al 
Valorio, linda Oriente tierra de 
Manuel Reinoso, Mediodía otra 
de Alejandro Nágera, Poniente y 
Norte tierra de D. Pablo Domín
guez, de cabida de dos iguadas 
tres cuartas y quince palos, está 
tasada en trescientas ochenta y 
tres pesetas.

14. Otra tierra al pago de los 
Viñales, linda Oriente tierra de 
Miguel Pernia, Mediodía otra de 
Isidoro Espeso, Poniente tierra de 
Francisco Roman y Norte otra de 
Longinos Pernia,, de cabida de 
dos iguadas, dos cuartas y treinta 
y cinco estadales, está tasada en 
trescientas ocho pesetas.

15. Otra tierra al pago de San 
García, linda Oriente y Mediodía 
otra de D. Pablo Domínguez, Po
niente y Norte- otra de Felipe 
Represa, de cabida de siete igua- 
das cinco cuartas y treinta y 
ocho palos, está tasada en mil 
ciento noventa y cuatro pesetas.

16. Otra tierra al pago de 
Cantalpino, linda Oriente con ca
mino de Santa Eufemia á Villa- 
garcía, Mediodía tierra de Justo 
García, Poniente otra de Sanda
lio Población y Norte otra de Don 
Teodoro Nuñez, de cabida de dos 
iguadas y está tasada en dos
cientas cuarenta, pesetas.

17. Otra tierra al pago de 
Mazarrancon, linda Oriente tie
rra de Catalina Tomillo, Mediodía 
el sendero. Poniente tierra de 
Leandro Diez y Norte otra de 
Dionisio Bayon, de cabida de siete 
iguadas, tres cuartas y once pa
los, está tasada en setecientas 
cincuenta y dos pesetas.

18. otra tierra en el mismo 
pago de Mazarrancon linda Orien
te tierra de Manuel Lobato, Me
diodía otra de Pablo Domínguez, 
Poniente otra de Teodoro Nuñez 
y Norte otra de Valeriano Repre
sa, de cabida de tres iguadas, 
está tasada en doscientas veinti
cinco pesetas.

19. otra tierra en el mismo 
pago de Mazarrancon linda Orien
te y Norte tierra de Pedro Ro
man, Mediodía otra de Isidoro. 
Espeso y Poniente senda del pa
go, de cabida de una iguada, 
una cuarta y ochenta y ocho es
tadales, está tasada en ciento 
treinta y dos pesetas.

20. otra tierra al pago de Ve- 
trera, linda Oriente tierra de Don 
Pablo Domínguez, Mediodía otra 
de Claudio Cubero, Poniente otro 
de Mateo de Castro, y Norte otra 
de Benito Rodríguez, de cabida 
de dos iguadas, una cuarta y 
treinta y seis palos, está tasada 
en trescientas treinta y cuatro 
pesetas.

21. " Otra tierra al pago de las 
Cuatro Rayas, linda Oriente y 
Mediodía tierra de Hermenegildo 
Huelga, Poniente y Norte otra 
de D. Andrés Domínguez, hace 
dos iguadas, una cuarta y vein-

| titres palos, está .tasada en dos
cientas una peseta.

22. otra tierra al pago de la 
senda del Cuarto, linda Oriente 
y Norte tierra de Angela Garcia, 
Mediodía otra de Miguel Pernia 
y Poniente otra de Adbon Fran
cisco, de cabida de dos iguadas 
y cincuenta y seis palos, está 
tasada en doscientas cuatro pe
setas.

23. Otra tierra al pago de 
los Molinos, linda Oriente con 
camino del pago. Mediodía tierra 
de Julián Martin, Poniente con 
camino de Morales .y Norte tierra 
de Ramón Ruiz, de cabida de dos 
iguadas una cuarta y veintitrés 
palos, está tasada en cuatrocien
tas treinta y seis pesetas.

24. Otra tierra al pago de 
Carre-Cornejo, linda Oriente con. 
la senda, Mediodía tierra de Ma
nuel Reinoso, Poniente otra de 
Miguel Pernia y Norte otra de 
Agustín Moreno, de cabida de 
cuatro iguadas, una cuarta y 
veintitrés palos, está tasada en 
quinientas veintiocho pesetas.

25. otra tierra al pago del ca
mino de Villamuriel, linda Oriente 
con dicho camino. Mediodía tie
rra de Manuel Lobato, Poniente 
otra de Mateo de Castro, y Norte, 
otra Wheredjeros ■ -Fbm^ 
de cabida de una iguada, dos 
cuartas y treinta y tres palos, está 
tasada en doscientas noventa y 
cuatro pesetas.

26. Otra tierra al pago del 
Teso de la Horca, linda Oriente 
tierra de los herederos del conde 
Isla, Mediodía otra de D. Manuel 
Reinoso, Poniente otra de Mateo 
de Castro, y Norte con el camino, 
de cabida de dos iguadas, cinco 
cuartas y veinticinco palos, está 
tasada en doscientas noventa y 
ocho pesetas.

27. Otra tierra al pago de los 
Vinales, linda Oriente con tierra 
de Longinos Pernia, Mediodía 
otra de Francisco Roman, Ponien
te otra de Leandro Loya, y Norte 
otra de Nicolás Francisco, de ca
bida de cuatro iguadas, tres 
cuartas y veintinueve palos, está 
tasada en quinientas setenta pe
setas.

28. otra tierra al pago del ca
mino de Olleros, linda Oriente 
con tierra de D. Pablo Domín
guez, Mediodía y Poniente otra 
de los herederos de D. José Lo
renzo y Norte con el Camino, de 
cabida de tres iguadas cuatro 
cuartas y cuarenta y siete palos, 
está tasada en trescientas pesetas.

29. Una viña al pago de Ca-

■ rre-Cuevas, linda Oriente con vi
ña de D. José Manuel Cuadrillero , 
Mediodía otra de D. Agustín Mo
reno, Poniente viña de D. Fran
cisco Bayon, y Norte otra de don 
Juan Antonio Nágera, de cabida 
de cinco cuartas setenta estada
les,. está tasada en doscientas cin
cuenta-y ocho pesetas.

■ 30. Otra, viña al pago de Gua-, 
larida, linda Oriente con una 
vina de D. Pablo Domínguez, 
Mediodía y Poniente con el Rega
to y Norte con una viña de Dio
nisio Bayon, de cabida de cinco 
cuartas y setenta y seis palos, es-, 
tá tasada en trescientas nueve 
pesetas,

31. otra viña en el pago de los 
Carreteros, linda Oriente con 
vina de D. Juan Antonio Nagera, 
Mediodía otra de Mariano Loren
zo, Poniente' otra de Dionisio Ba
yon, y Norte con la senda, de. 
cabida de siete cuartas y cincuen
ta palos, esta tasada en trescien
tas setenta y cinco pesetas.

32. Una era en las del pago 
del camino Morales, linda Orien
te y Mediodía con tierra de don 
Pablo Domínguez, Poniente con 
camino del pago y Norte otra de 
Liborio ó sus herederos, de cabida 
de una iguia^ P^'^o®,

venta pesetas.
33. Y otra era en el mismo 

pago del camino de Morales, lin
da Oriente, con era de Ramón 
Ruiz, Mediodía con otra de Fran
cisco Roman, Poniente con otra 
de los herederos de Nágera, y , 
Norte con el camino, de cabida de 
dos cuartas y ochenta palos, está 
tasada en doscientas setenta y 
cinco pesetas..

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conoci
miento de las personas que- qu-ie- 
ran interesarse en la subasta, 
previniéndoles que la acreedora 
se halla conforme con el título 
de propiedad presentado y que 
las fincas indicadas se venderán 
una por una bajo el tipo en que 
se hallan j ustificadas á no ser que 
se haga postura ñotoriamente be
neficiosa á todas ellas; que están 
libres de todo gravámen; que los 
licitadores habrán de consignar 
el diez por ciento del tipo de las 
fincas que traten de subastar, que 
no se admitirá postura si no cu
bre por lo menos las dos. terceras 
partes de la tasación y que los 
que resulten mejores postores 
habráu de consignar tambien 
hasta el completo del precio ofre
cido dentro de los ocho siguientes .
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(lias al en que se les haga saber 
la aprobación ciel remate.

Dado en Rioseco a veintisiete 
de Mayo de mi' ochocientos 
ochenta y cuatro.—Juan Arias.—■ 
Por mandado de S. S.^, José Nie
to y Nieto.

EDICTO.

En virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta capital 
dictada en la demanda ejecutiva 
ciue sigue D. Juan Erias Paez, de 
esta vecindad, contra su conve
cina D.^ María de Torre Sanz, y 
b. Salvador de Torre Sanz, veci- 
íiode Villavaquerin, sobre pago- 
de pesetas, como de la pertenen

cia del D. Salvador, en pública 
subasta que tendrá lugar en la 
sala de audiencia, sita en el Pala
cio de Justicia, el dia veinte del 
corriente, á las doce de su maña 
na, por la cantidad de siescientas 
setenta y cinco pesetas, en que 
han sido tasados, se venden tres
cientos cántaros de vino, de me
dio color, y de la anterior cose
cha, que el depositario D. Juan 
Pedro Zamora, vecino de Viila- 
vaquerin, exhibirá á cuantas per
sonas quieran -enterarse-de ellos, 
advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
para tornar parte en la subasta 
deberá consignarse préviamente 
en la mesa del Juzgado, ó en la 
Caja Sucursal de Depósitos de 
esta ciudad una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor del vino.

Valladolid dos de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
V.’B.®, Castellanos.—El Actua
do, Leon Gervás.

NüM. 733,

^on José Arroyo Casares, alfé
rez, tercer ayadante del cuer- 
2W de Estado Mayor de Pla- 
^as^ coji destino en esta de Va- 
dadoUd.

^er consecuencia de haberse 
ariojado al no Pisuerga en la no
che dél 28 ¿le Octubre de mil 
ochocientos ochenta y tres, el 
paisano Marcelo Hidalgo Garcia, 
quien á las voces de socorro fué 
auxiliado por el soldado del regi
miento infantería de Leon, Fran
cisco Rodríguez.Bustelo, y ha
llándome instruyendo expediente 
por orden superior, en averigua

ción de lo ocurrido, si es acreedor 
de ingresar en la órden civil de 
Beneficencia, y á fin de que ten
ga la publicidad debida el hecho 
de referencia, se verifica así por 
medio del Boletín oficial de la 
provincia para que puedan pre 
sentarse en esta Fiscalía, sita en 
el Palacio de la Capitanía gene- 

■ral, y local que ocupa la Mayoría 
de plaza, en el término de trein
ta dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en dicho Bole
tín, los que tengan conocimiento 
del hecho, con objeto de presen
tar las reclamaciones en pró ó en 
contra de su exactitud.

Valladolid 3 de Junio de 1884. 
—José Arroyo Casares.

------------ ^p------------ -

Ayuntamiento constitucional de 
Bioseco.

Terminado el repartimiento de 
la Contribución territorial de es
ta ciudad para el año económico 
de 1884 á 1885, se halla de mani
fiesto por ocho dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento á fin 
de que pueda ser examinado- por 
los contribuyentes, quienes den
tro del espresado término podrán 
hacer las oportunas reciama- 
-oiones-sob-re los errores aritméti
cos que pudieran haberse come
tido en la confección de aquel.

Rioseco 27 de Mayo de 1884.— 
El Alcalde, Benigno Izquierdo. 
—El Secretario, Pedro Fernandez 
Morán.

------------ .0.---------- —

NuM. 731.

Ayunteoniento constitucional de 
San Martín de Valóeni

Se halla vacante la plaza de 
Inspector de Carnes de esta loca
lidad, dotada con el sueldo anual 
de cuarenta pesetas pagadas por 
trimestres de los fondos munici
pales.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento, 
dentro del término de quince 
dias, pasados los cuales se pro
veerá.

San Martin de Valbení l.° de 
Junio de 1884.—El Alcalde, Pre
sidente, José Lázaro.

------------ -^------------

Ayuntamiento constitucional de 
Amusquillo.

Terminado el apéndice al 
amiilaramiento y padrón de ga
nadería de esta villa, base para 

la derrama de la contribución 
de inmuebles del año económico 
de 1884-85, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia para que 
los interesados puedan exami- 
narle, y presentar las reclama
ciones que crean convenientes.

Amusquillo 31 de Mayo de 
1884.—El Alcalde, Ignacio So
ladana.

Ayunteemienío constitucional de 
VUlaUoa de Adaya.

Terminado el apéndice al ami
ilaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contri
bución territorial para el año de 
1884-85, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias 
en los cuales se oirá de agravios, 
pasado este término no se oirá.

Villalba de Adaja 30 de Mayo 
de 1834:—El Alcalde, Juan An
drés Rodríguez.—Gregorio Gil, 
Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
' ViUabaruz de Campos.

Terminado el apéndice al ami
ilaramiento de este distrito mu
nicipal que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganade
ría que ha de regir en el año eco
nómico de 1884-85, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te ayuntamiento por término de 
quince días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
dentro de los cuales los contribu
yentes que hayan presentado re
laciones de altas ó bajas podrán 
éxaminarle y aducir las recla
maciones que fueran pertinentes 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidos.

ViUabaruz de Campos á 30 de 
Mayo de 1884.—El Alcalde, Helio
doro Alvarez.—Gabriel Ruiz, Se
cretario.

------------ -^------------

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de las Torres.

Terminado el apéndice al ami
ilaramiento y el cuaderno de la 
riqueza pecuaria que han de ser
vir de base para la derrama de la

3 
contribución territorial de este 
distrito en el inmediato año eco
nómico de 1884 á 85, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que los contribuyentes 
comprendidos en él puedan exa
minarlo y producir, en su vista, 
las reclamaciones, á que pueda 
haber lugar.

Villanueva de las Torres 31 de 
Mayo de 1884.—El Alcalde, An
tero Barroca.—El Secretario, Ma
riano Lopez.

Ayuntamiento constitucional de 
Villavieja.

Terminado el apéndice al ami
ilaramiento de este distrito mu
nicipal que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería que ha de regir en el año 
económico de 1884-85, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia dentro 
de los cuales los contribuyentes 
en él comprendidos podrán exa
minarle y aducir las reclama
ciones que fueren pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidos.

Villavieja 28 de Mayo de 1884. 
—El Alcalde, Francisco San José. 
—P. 0. Julian Hernández, Se
cretario.

------------ ^------------ -

Ayuntamiento constitucional de 
Villafrades.

Terminado el apéndice al re
partimiento que ha de servir de 
base para la derrama de la con
tribución territorial para el año 
de 1884 á 85, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince dias, en los cuales se oirá 
de agravios, pasado este término 
no se oirá.

Villafrades de Campos l.° de 
Junio de 1884.—El Alcalde acci
dental, Modesto Ramos.—El Se
cretario, Sandalio Ramos Rodrí
guez.
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Núm. 727.

Ayimíamienio constíiiícional de 
Puras.

Por acuerdo del Ayuntamien
to, contribuyentes asociados, con 
las disposiciones que señala el 
art. 147 de la ley de consumos 
y con autorización superior, se 
arriendan en pública licitación los 
derechos con los recargos acorda
dos que devengan las especies 
sujetas al impuesto de Consumos 
durante el año económico de 1884 
á 1885, habiendo señalado para 
la subasta el dia ocho del próxi
mo mes de Junio y hora de diez 
á doce de su mañana, en la sala 
Secretaría de éste municipio; to
do con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifies
to en la Secretaría del mismo, 
desde éste dia, y si no sufriera 
efecto el dia señalado para la 
primera subasta se celebrará otra 
segunda y última el dia doce del 
propio mes á la misma hora y si
tio que se deja señalado para la 
primera.

Lo que anuncio al público á los 
efectos oportunos.

Puras 30 de Mayo de 1884. 
—El Alcalde, Francisco Arroyo. 
—El Secretario, Juan Peláez.

Núm. 726.

Ayuntamiento constitucional de 
Viloria.

\ Bajo las condiciones del expe
dienté que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, tendrá lugar el dia 10 
de Junio próximo, de diez á doce 
de la mañana, el arriendo en pú
blica subasta con la exclusiva, los 
derechos que devengan las espe
cies de consumo para el año eco
nómico de 1884 á 85, de los vi
nos, vinagres y aguardientes, y 
con libertad de ventas el aceite, 
jabón, pescados y carnes de todas 
clases, incluso el tocino fresco y 
salado.

El tipo para la subasta, será el 
total de mil cuatrocientas cin
cuenta y tres pesetas y ochenta 
y cuatro céntimos, á que ascien
de el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la 
subasta.

Viloria 31 de Mayo de 1884._  
El Alcalde, P. Quemada Romero; 
—El Secretario, Mariano Pico.

---------------- ------- -

NuM. 728.

Ayuntamiento constitucional de 
Layuna de Duero.

El Domingo dia 15 del actual, á 
las doce de su mañana, tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales 
la subasta de los derechos del ma
tadero público por razón de de
güello y venta en el local vende- 
dero del mismo, via pública ú 
otro punto del pueblo, durante el 
año económico de 1884 á 1885, 
bajo el tipo de quinientas pesetas.

Si no hubiere postor en la pri
mera subasta, y aun habiéndole, 
se celebrará otra segunda el do
mingo dia 22 á la misma hora. 
En el primer ca.so servirá de tipo 
para ella el ya fijado de 500 pese
tas; y en el segundo, solo se ad
mitirá postura con el aumento del 
5 por 100 sobre la cantidad en 
que hubiese quedado el remate, 
abriéndose despues la licitación 
por pujas á la llana.

La tarifa de derechos y condi
ciones para la subasta, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación para cuantos 
quieran enterarse.

Lo que se hace público por el 
presente llamando licitadores.

Laguna de Duero 1.” de Junio 
de 1884.—El Alcalde, Victoriano 
Gutiérrez.—P. S. M., Miguel Gií, 
Secretario.

NuM. 724.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo de Duero.

Por terminación del contrato, 
se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano, titular de esta vi
lla^ con la dotación anual de tres
cientas setenta y cinco pesetas, 
pagadas’por trimestres de fondos 
municipales, por la asistencia de 
treinta y dos familias pobres; y 
si algún transeúnte cayera en
fermo en la población, que fuese 
pobre; pudiendo los agraciados 
contratar con los demás vecinos. 
Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del térmi
no de treinta dias, contados desde 
la inserción del presente en el 
Doletin oficial de esta provincia, 
despues se proveerá.

Castrillo de Duero 30 de Mayo 
de 1884.—El Alcalde, Valentin 
Arran.—Por su mandado, Juan 
Paredes, Secretario.

Núm. 732.

JIM «miuttnmi! u nn.
NACZIKHENTOS reg^istrados en este Juzgado durante la 3* de 

cena del mes de l^ayo de 1884.

DIAS.

21
22 
23
24 
2.5
26
27
28
29
30
31

Total..

NACIDOS VIVOS.

_LEGÍTI-M0S. NO LEGÍTIMOS

«ó

Íroíaz

Sí de

vivos

1 1 2 » 2 3
1 3 4 » » » 4

» » 1 1 2 2
» 2 » » 2

14 » 4 » 1 1 52 3 » » j> 3
1 4 » JJ » 4
» »• » J> » »

1 » 1. » » » 1
» » » » » » »
3 S' 3 1 J*> 1 4

15 7 22 4 2 6 28

NACIDOS SIN VÏD.1
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOB.

NO LEGÍTIMOS

^ Total 
^ 'i»
^ muer 

tos.

Total 
de 

ambas 
clases.

3
4
3
2
5
3
5
»
1
»
4

30

Valladolid 1.° de 
Villazán Pulgar.

Junio de 1884.—El Juez municipal, Manuel

jiiMi m E Disrara is u n.
DEFUNCÏONES registradas en este Juzgado durante la 3.* 

decena del mes de Mayo de 1884, clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS.

Solteros.

VAROKEJS. HEMBRAS.
TOTAL

Casados. Viudos. TOTÁL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTÁL.
GENBRAL.

21
22

24
25
26
27
28
29
30
31

»
1
1 
1
2

3
1
1
1

Total. 13

JO
1

JO

1 
JO 
» 

2 
1 

JO

»
» 
1 
JO
J>

»
1

»

5,2

»
2
1 
2
2 
3
3
1 
4
2

1 
1
1 
3 
JO 
JO 
1 
1 
»
2 
»

» 
1 
» 
JO 
1 
JO 
» 
JO 
» 
» 
JO

»

»

2
2
1
1
1

»

1
2
1
3
3
2
2
2
1
2 
JO

1 
4 
2 
5 
5 
5 
5 
3 
5 
4 
JO

20 10 2 7 19 39

ViUaZpalgt.^'’ ’^ '^^ ^®®*-® ^’^ “«^P^. Manuel

IIHCIDS MÍTICÜIADES.
A iV U IS O I O .

MARTINEZ Y COMPAÑÍA.
Sooledad. privada.

Habiéndose acordado la defini
tiva constitución de la Sociedad, 
se hace presente á los Sres. só- 
cios, en evitación de los perjuicios 
que de no asistir pudieran origi
nárseles, se sirvan concurrir el 
dia 15 del corriente mes de Junio, 
á las once de la mañana, á la No
taría de D. Félix González Carba-

balleda (Cármen, 40-pral.) ante 
quien se otorgará la correspon
diente escritura de constitución 
social.

Las principales bases y estatu
tos estarán de manifiesto en la 
dicha notaría los dias no feriados, 
de diez á cuatro de la tarde.

Madrid l.° de Junio de 1884.
—El Secretario, Bernardino Fran
co Alonso.

VALLADOLID.—1884.
Imprenta del Hospicio Provincial. 

Palacio d& la Pi^uíaciont
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